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Rectificación de oficio de la R.J.N'412-2000-
AGNIJ emiJida a favor de Dolia ROSA 
BLIZABB11/ RBATEGUI COLLANTBS. 

Expediente J\n,08-2000-A GN-OGAJ. 

Lima, noviembre 02 del 2000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

Que, con fecha 02 de noviembre del ailo en 
curso, se expidió la R.J.Nº412-2000-AGNIJ, en función a los datos 
proporcionados en la Constancia que sirve como antecedente de la misma, 
donde en el segundo considerando y en la parte resolutiva, se consignó el 
número de protocolo 1321 en lugar de 123L asz como el apellido materno 
del notario interviniente Manuel Forero Alvarez Calderón en lugar de 
Manuel Forero Garcfa Calderón. 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a 
mérito de lo dispuesto por el artLculo 96° del Decreto Supremo Nº02-94-
JUS, TU O de la Ley de Normas Generales de Procedimientos 
Administrativos, PROCEDE rectificar de oficio dicha resolución en la 
parte pertinente, quedando subsistente en lo demás que contiene. 

LPC. 
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